
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Catorce  (14)  de  Junio  del  año  dos  mil
veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00213.

En conocimiento de las partes el informe secretarial que
obra  a  folio  precedente  del  compaginario,  el  mismo
téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que
haya lugar (derivado No. 23 del expediente digital).-

Procede el Despacho a  MODIFICAR la Liquidación del
Crédito  presentada  por  la  Parte  Actora,  vista  a  folios
preliminares del presente cuaderno (derivado No. 20 del
expediente digital), acorde con la facultad que le brinda
al  Juzgador  el  Artículo  446,  Numeral  3°  del  Código
General del Proceso.-

Por ende, en páginas separadas que hacen parte integral
de esta providencia, se practica en legal forma por parte
del Juzgado, la que arroja las siguientes sumas:

1. Obligación  No.  1003855496  ,  La  suma  de
$17.200.708,59 Mda. Legal, con corte al 20 de mayo
del año 2022.

2. Obligación  No.  11924306894  ,  La  suma  de
$28.149.075,40 Mda. Legal, con corte al 20 de mayo
del año 2022.

3. Obligación  No.  5434211004957880  ,  La  suma  de
$4.550.824,42 Mda. Legal, con corte al 20 de mayo
del año 2022.

4. Obligación  No.  5434481003652176  ,  La  suma  de
$9.119.848,08 Mda. Legal, con corte al 20 de mayo
del año 2022.

Total  Obligación  adeudada  $59.020.456,49  Mda.  Legal,
luego,  por  ésta  suma  SE  APRUEBA la  Liquidación  del
Crédito a  cargo  del  extremo  demandado  al  tenor  del
artículo 446, numeral 3° del Código General del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica
por  anotación  en  Estado  Electrónico  No.  101, hoy  15   de  
junio de 2022. Indira Rosa Granadillo Rosado – Secretaria.
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